
 JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

     Bogotá D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 2020-0079 

 
 
Revisadas las presentes diligencias, este despacho DISPONE: 
 
 

RECONOCER personería al abogado DIEGO ALEJANDRO PEDRAZA 

SANDOVAL como apoderado de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

          Seguidamente, respecto a la petición de la medida cautelar solicitada con lo 

reglado en el art. 599 del C.G.P, se procede, Decretar el embargo de 

remanentes y/o de los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad del 

demandado JAVIER GUTIERREZ CIFIENTES que cursa en el Juzgado 7º Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencia de Bogotá dentro del proceso Ejecutivo No. 

11001400302820190039700 de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

HITOS en contra del citado demandado. Limítese la anterior medida a la suma 

de $19.500.000. 

 

Librar los respectivos oficios al juez que conoce del proceso enunciado en el 

inciso precedente a fin de que tome nota que estos derechos han sido embargados, 

para sus fines legales pertinentes. 

 
 NOTIFÍQUESE, ,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 

 

Pamf  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 063 

  Fijado hoy 24 de junio de 2021 a la hora de las    8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


